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Con fecha 20 de julio de 2022 el investigador del Programa Nicolás Monardes D. Fernando Rodríguez 
de Fonseca solicita a esta Dirección gerencia Movilidad tipo A de las previstas en la Resolución de 11 
de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se determinan 
las condiciones para la movilidad del personal investigador contratado mediante la Acción C 
(programa Nicolás Monardes) de ayuda a la investigación de las Unidades Clínicas del Servicio 
Andaluz de Salud, (BOJA núm. 12 de 20 de enero de 2021). 
 
El procedimiento se solicita para hacer efectiva una nueva adscripción, desde la Unidad Clínica de 
Salud Mental del Hospital Universitario Regional de Málaga, donde este investigador desarrolla su 
actividad investigadora, a la Unidad Clínica de Neurología, Neurofisiología y Neurocirugía del mismo 
hospital.  
 
El Dr. Rodríguez de Fonseca ingresa al Programa de Ayuda a la Investigación de las Unidades Clínicas 
del SAS (Acción C-Programa de estabilización de investigadores “Nicolas Monardes”) en la 
convocatoria del año 2014 efectuada por Resolución SA 0008/2014 de 20 de enero y resuelta por 
Resolución SA 0090/2014 de 9 de Junio de esta Dirección Gerencia. Tras cuatro años de desarrollo, la 
presente Acción C concedida a la Unidad Clínica de Salud Mental del Hospital Universitario Regional 
de Málaga es evaluada según lo previsto en la Resolución SA 0056/2018 de 13 de Abril de esta 
Dirección Gerencia y resuelta mediante Resolución SA 0080/2018 de 3 de julio, obteniendo una 
clasificación al nivel A y la máxima puntuación de la convocatoria en su evaluación científica, con 
94,50 puntos sobre 100, lo que supuso una renovación para cinco años de dicha ayuda. 
 
El Investigador aporta en esta ocasión toda la documentación administrativa y científica que se 
requiere para dicho proceso de movilidad, detallada en la citada Resolución de 11 de enero de 2021. 
Cumple los requisitos establecidos en el punto 3 del Capítulo I de dicha Resolución y las condiciones 
para la movilidad que se establecen en el punto 4 del citado Capítulo. 
 
 
Evaluada la solicitud por la Comisión permanente de evaluación creada por Resolución SA 0009/2021 
de 19 de febrero de 2021 de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, y tras 
reunión deliberativa celebrada el pasado día 28 de noviembre de 2022, la solicitud de movilidad ha 

Resolución: SA 0087/ de 2022               R. SA  0087/22 
 
Asunto: Movilidad del Investigador del Programa Nicolás Monardes DR. D. FERNANDO 
RODRÍGUEZ DE FONSECA, desde la Unidad Clínica de Salud Mental del Hospital Universitario 
Regional de Málaga a la UNIDAD CLÍNICA DE NEUROLOGÍA, NEUROFISIOLOGÍA Y NEUROCIRUGIA 
del mismo hospital. 
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sido informada favorablemente por la Comisión, obteniendo una puntuación científica global de 
91.42 puntos sobre 100, superando los 60 puntos establecidos como base mínima en el Anexo 5 de la 
citada Resolución de 11 de enero de 2021. 
 
Sobre estos fundamentos y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 69 de la Ley 
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en relación con el Decreto 156/2022 de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo y del Decreto 181/2022 
de 9 de agosto de mi nombramiento, 
 
  

RESUELVO 
 
 

PRIMERO 
 
Adscribir la ayuda a la investigación aprobada para la Unidad Clínica de Salud Mental del Hospital 
Universitario Regional de Málaga y vinculada al investigador del Programa Nicolás Monardes, DR. D 
FERNANDO RODRIGUEZ DE FONSECA, según Resolución SA 0080/2018 de 3 de julio, a la UNIDAD DE 
NEUROLOGÍA, NEUROFISIOLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA del citado Hospital, por el periodo que resta entre 
la entrada en vigor de la presente Resolución y el vencimiento de la actual ayuda, el 03 de julio de 
2023. 
La nueva adscripción no supondrá, por tanto, variación en la fecha prevista para la evaluación de la 
renovación de la ayuda concedida, que deberá efectuarse antes del citado 03 de julio de 2023. 
 
SEGUNDO 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser objeto de recurso potestativo de 
resolución en reposición en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, ante los 
juzgados de lo contencioso administrativo, en aplicación de lo previsto en los artículos 8, 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
TERCERO 
 
La presente Resolución producirá efectos al día siguiente de su publicación en la Web de esta Agencia: 
https://web.sas.juntaandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-e-
innovacion 
 
 

                                   EL DIRECTOR GERENTE 
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